
República de Colombia  

 
Rama Judicial 

Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Arauca 
 

 

Informe secretarial: Arauca (A), 28 de enero de 2022, en la fecha paso al Despacho del 

señor Juez el presente expediente, con el fin de corregir de oficio el radicado del proceso. 

Sírvase proveer. 

 

  
Beatriz Adriana Vesga Villabona  

Secretaria  

 

Arauca (A), 02 de febrero de 2022 

 

Medio de Control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación : 81-001-33-33-002-2018-00133-00 

Demandante : Karen Marcela Martínez Tarrifa 

Demandado : Hospital San Vicente de Arauca E.S.E 

 
 
En providencia del 27 de enero del año en curso, se profirió auto que acepta el 

desistimiento de la demanda efectuado por la parte actora, indicándose como 

número de radicación del proceso el “81-001-33-33-002-2018-00310-00”. 

 

Por lo anterior, se corrige la providencia en mención, teniendo en cuenta que el 

radicado del proceso de la referencia es el 81-001-33-33-002-2018-00133-00. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CARLOS ANDRÉS GALLEGO GÓMEZ 

Juez 

 
 


